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INICIATIVA LEGISLATIVA 

PROYECTO DE LEY 

8-09/PL-000007, Proyecto de Ley para la Dehesa 

 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 23 de diciembre 
de 2009 
Envío a la Comisión de Agricultura y Pesca 
Apertura del plazo de quince días hábiles, a partir de su publi-
cación, para la presentación de enmiendas a la totalidad 
Orden de publicación de 23 de diciembre de 2009 

PROYECTO DE LEY PARA LA DEHESA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

La dehesa es un paisaje humanizado que constitu-
ye un ejemplo de óptima convivencia del hombre con 
el medio ambiente, modelo de una gestión sostenible 
en la que se utilizan los recursos que ofrece la natura-
leza sin descuidar su conservación. La intervención 
del hombre sobre esos espacios ha originado un 
agrosistema mixto, agrosilvopastoral, caracterizado 
fundamentalmente por formaciones arboladas abiertas 
con una ganadería extensiva de pastoreo.  

Las dehesas están presentes en gran parte del 
área suroccidental de la península ibérica abarcando 
alrededor de tres millones de hectáreas, de las que 
aproximadamente más de un millón se encuentran en 
Andalucía.  

Las dehesas andaluzas, repartidas principalmente 
por Sierra Morena y las serranías gaditanas, aunque 
también, de manera dispersa, por las sierras Subbéti-
cas y, a veces, en las campiñas, cubren zonas sua-
vemente montañosas, de suelos someros y pobres no 
aptos para otro tipo de aprovechamiento agrario que 
el ganadero, aunque puedan cultivarse. 

Fruto de la actuación secular, el aprovechamiento 
ganadero de los pastizales arbolados, dominados en 
general por encinas y alcornoques, ha generado un 
medio de gran biodiversidad cuya protección forma 
parte de la política general de conservación de la na-
turaleza y de sus recursos, tanto en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, como en el nacional y el inter-
nacional.  

Como reconocimiento de su elevado valor ecológico, 
ambiental, agrario y cultural, a propuesta de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, la UNESCO declaró, el 6 
de noviembre de 2002, como Reserva de la Biosfera a 
las Dehesas de Sierra Morena, que con sus 424.000 
hectáreas se convierte en la mayor de España y en una 
de las mayores superficies protegidas del planeta. Asi-

mismo la Directiva 1992/43/CEE del Consejo, de 21 de 
mayo, de conservación de los hábitats naturales y de 
la flora y de la fauna silvestres, contempla como hábi-
tat de interés comunitario los bosques esclerófilos pa-
ra pastoreo, de los cuales la dehesa es sin duda el 
elemento más representativo. 

Por otro lado, y en relación con el valor paisajístico 
que atesoran este tipo de espacios, es necesario re-
cordar que el Instrumento de ratificación del Convenio 
Europeo del Paisaje (núm. 176 del Consejo de Euro-
pa), hecho en Florencia el 20 de octubre de 2000, 
contempla como objetivo promover la protección, ges-
tión y ordenación de los paisajes y establece medidas 
específicas de sensibilización, formación, educación e 
identificación entre otras, a las que la presente Ley in-
tenta dar cobertura en el ámbito propio de la dehesa.  

Consciente de esos valores, el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía, mediante Acuerdo de 18 
de octubre de 2005, promovió el Pacto Andaluz por la 
Dehesa, con el respaldo de Administraciones Públi-
cas, Universidades, organizaciones sindicales y em-
presariales, organizaciones profesionales agrarias, fe-
deraciones de municipios y provincias, organizaciones 
ecologistas y otras entidades representativas públicas 
y privadas, con la voluntad de crear un marco estable 
de cooperación para la defensa de la dehesa. 

La gran importancia ecológica, económica, social y 
cultural de las dehesas, como puso de manifiesto este 
Pacto deriva, entre otros, de los siguientes motivos: 
constituyen un marco modélico de convivencia entre 
el aprovechamiento de los recursos y la conservación 
de la flora y de la fauna silvestre; participan en la ge-
neración de renta y empleo de las zonas en donde se 
encuentran, contribuyendo a evitar el despoblamiento 
de territorios en los que apenas hay otras alternativas 
productivas; albergan una rica biodiversidad y sirven 
de sustento a algunas de nuestras especies más 
amenazadas como el lince, el buitre negro o el águila 
imperial ibérica; son el medio de una ganadería ex-
tensiva de base autóctona productora de alimentos de 
reconocida calidad así como de aprovechamientos ci-
negéticos, que reúnen las condiciones óptimas en lo 
que se refiere al bienestar animal y al desarrollo po-
tencial de las producciones integradas y ecológicas; 
proporcionan una gran diversidad de productos fores-
tales y servicios ambientales; forman uno de los más 
singulares y característicos paisajes de Andalucía 
constituyendo un recurso de especial interés para ac-
tividades recreativas y para el turismo rural y de la na-
turaleza. 

Sin embargo, la conservación de las dehesas está 
hoy comprometida por una serie de causas que pue-
den alterar el equilibrio de sus recursos y del sistema 
de explotación. Factores como el síndrome del decai-
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miento del arbolado y la falta de regeneración, están 
provocando el deterioro progresivo de uno de los ele-
mentos clave de este agroecosistema. Además, la ne-
cesidad de rentabilizar las producciones, la dificultad 
para encontrar trabajadores cualificados, el insuficien-
te nivel de asociacionismo o la complejidad para tras-
formar y comercializar sus productos, ponen en peli-
gro su economía y con ello, el mantenimiento de su 
identidad. Esto dependerá no sólo de la continuidad 
de las actividades agrarias, sino de que éstas sean 
realizadas conforme a criterios de gestión adecuados 
a las características y a las limitaciones que impone el 
medio. Cualquier intensificación que se haga buscan-
do una mayor rentabilidad a corto plazo o, por el con-
trario, si se abandonan sus aprovechamientos, puede 
romper el equilibrio que constituye uno de los principa-
les rasgos de las dehesas y con ello, provocar la des-
trucción de este agroecosistema. 

En el Pacto Andaluz por la Dehesa se puso de ma-
nifiesto el compromiso de las instituciones andaluzas 
y de toda la sociedad en general por poner los medios 
precisos para evitar su desaparición en la Comunidad 
Autónoma, como elemento indisoluble de nuestro pai-
saje y como paradigma de desarrollo sostenible hacia 
el que debe avanzar nuestro modelo económico. Por 
ello, establecía la necesidad de adoptar medidas ur-
gentes, respaldadas por el conjunto de la sociedad, 
para garantizar la conservación de las dehesas, pues 
de lo contrario, la degradación continuará creciendo y 
se irán perdiendo los valores asociados, pudiendo in-
cluso resultar irreversible su recuperación en muchas 
zonas. Además, se planteaba llevar a cabo acciones 
positivas para garantizar el desarrollo sostenible de 
estos espacios, teniendo en cuenta su carácter multi-
funcional y su necesaria gestión integral y poner en 
valor los productos y servicios de la dehesa, desarro-
llando los instrumentos administrativos y normativos 
necesarios para lograr estos fines.  

Para la consecución de lo anteriormente señalado 
se debe prestar especial atención a garantizar el 
cumplimiento de los principios que han inspirado du-
rante generaciones la gestión de las dehesas: integra-
lidad, racionalidad, sostenibilidad y multifuncionalidad.  

II 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su ar-
tículo 48.3.a) establece que, corresponde a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva, 
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general, y en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 38, 131 y 149.1. 11ª, 13ª, 16ª, 20ª y 23ª de 
la Constitución, en materia de ordenación, planificación, 
reforma y desarrollo de los sectores agrario, ganadero y 
agroalimentario y, de forma especial, la mejora y ordena-
ción de las explotaciones agrícolas, ganaderas y agrofo-
restales, así como el desarrollo rural integral y sostenible. 

Asimismo, el artículo 57.1 a) y d) del Estatuto de 
Autonomía, establece que corresponde a la Comuni-
dad Autónoma, la competencia exclusiva, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la Constitu-
ción, en materia de montes, explotaciones, aprove-
chamientos y servicios forestales, los pastos y trata-
miento especial de zonas de montaña. 

Además, debe destacarse que el Estatuto de Auto-
nomía dedica el artículo 28 y el Titulo VII, a regular el 
medio ambiente como derecho de los andaluces, y a 
cuya protección y mejora deben dirigir sus políticas los 
poderes públicos, entre las que cabe destacar las re-
feridas a la conservación de la biodiversidad, el uso 
sostenible de los recursos naturales y la producción y 
el desarrollo sostenible. 

Por otra parte, si bien es cierto que la protección de 
la dehesa desde el punto de vista medioambiental es-
tá contemplada en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Fo-
restal de Andalucía, la Ley 5/1999, de 29 de junio, de 
Prevención y lucha contra incendios forestales, y la 
Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el In-
ventario de Espacios Naturales Protegidos y se estable-
cen medidas adicionales para su protección, se conside-
ra conveniente reforzar esa protección en atención a la 
singularidad de la dehesa al confluir en ella tanto pará-
metros ambientales como agrarios y culturales.  

Esta peculiaridad ha sido específicamente recono-
cida en el artículo 2.2. de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, al considerar que a los terre-
nos de condición mixta agrosilvopastoral y, en particu-
lar, a las dehesas, les será de aplicación dicha Ley en 
lo relativo a sus características y aprovechamientos 
forestales, sin perjuicio de la aplicación de la normati-
va que les corresponda por sus características agro-
pecuarias. Asimismo, otras dos leyes de ámbito na-
cional, la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 
desarrollo sostenible del medio rural, y la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodi-
versidad, han incorporado importantes aspectos en la 
programación de actuaciones en el ámbito rural y en 
los instrumentos de fomento, que son merecedoras de 
una atención especial en esta Ley. 

El reconocimiento de la dehesa como un espacio 
integral y multifuncional obliga a extender esta visión a 
las Administraciones que tienen competencia sobre 
aspectos ligados con su gestión. La confluencia de 
aprovechamientos e intereses privados y públicos no 
puede ser obstáculo para una eficiente relación de los 
propietarios con la Administración. Este principio, in-
herente al ejercicio de las funciones públicas, se ha 
visto reforzado con la Directiva 2006/123/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, 
que obliga a los Estados miembros a simplificar los 
trámites y procedimientos.  

Es preciso recordar que el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía, aprobado mediante el Decre-
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to 129/2006, de 27 de junio, y adaptado a las Resolu-
ciones del Parlamento de Andalucía mediante el De-
creto 206/2006, de 28 de noviembre, hace una conside-
ración explícita de la dehesa andaluza, estableciendo 
en la Determinación 130 la necesidad de un Programa 
Regional de Conservación y puesta en valor de la de-
hesa, para el que establece orientaciones y líneas de 
actuación. 

En virtud de todo ello, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en el ejercicio de sus competencias, me-
diante la presente Ley establece el instrumento nor-
mativo adecuado para fomentar la gestión integral y la 
conservación de estos espacios que garantice su sos-
tenibilidad. 

III 

La presente Ley se estructura en un Título Prelimi-
nar, tres Títulos, una Disposición Adicional, una Dis-
posición Transitoria y dos Disposiciones Finales. 

El Título Preliminar establece el objeto y finalidad 
de la Ley, que está dirigida a promover una gestión y 
explotación racional y sostenible de la dehesa, su me-
jora y conservación.  

En el Título I, se definen los instrumentos para fa-
vorecer una planificación y gestión integral y sosteni-
ble de las dehesas. Se prevé la elaboración del Plan 
Director para las Dehesas de Andalucía como instru-
mento de planificación general para estos agrosiste-
mas y, con carácter voluntario, la elaboración por par-
te de las personas titulares de dehesas de Planes 
Integrados de Gestión que se adecuen a los criterios 
del Plan Director. Por último, se crea la Comisión An-
daluza para la Dehesa, estableciendo su composición 
y funciones.  

El Título II, dedicado a la investigación y formación 
en torno a la dehesa, recoge el necesario impulso en 
estas materias mediante la definición de líneas estra-
tégicas a seguir y a través de la creación del Centro 
Andaluz de Investigación de la Dehesa. 

Por último, en el Título III se prevé la puesta en 
marcha de medidas de fomento que vinculen contrac-
tualmente los esfuerzos adicionales que hayan de po-
ner en práctica los gestores de la dehesa para alcan-
zar los objetivos que se fija esta Ley, incluyendo 
también medidas adicionales que garanticen la con-
servación y protección de estos espacios. 

TÍTULO PRELIMINAR 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto favorecer la con-
servación de las dehesas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, promoviendo que se gestionen de una 

manera integral y sostenible, reconociendo su carác-
ter de sistema de uso mixto agrosilvopastoral, de ma-
nera que se facilite su mejora y la conservación de 
sus valores naturales, se contribuya a su viabilidad 
económica y se ponga en valor su singularidad am-
biental, cultural y social. 

Artículo 2. Definiciones. 

En el ámbito de esta Ley, y sólo a los efectos que 
de ella se deriven, se establecen las siguientes defini-
ciones: 

a) Formación adehesada: Superficie forestal ocupada 
por un estrato arbolado, con una fracción de cabida cu-
bierta comprendida entre el 5% y el 60%, principalmente 
de los géneros quercus (encinas, alcornoques y queji-
gos) y olea (acebuches), que permita el desarrollo de un 
estrato herbáceo para aprovechamiento del ganado o de 
especies cinegéticas.  

b) Dehesa: Explotación constituida en su mayor parte 
por formación adehesada, sometida a un sistema de uso 
y gestión de la tierra basado principalmente en el apro-
vechamiento ganadero de los pastos, frutos y ramones, 
así como otros usos forestales, cinegéticos o agrícolas. 

Artículo 3. Normativa aplicable. 

1. A las dehesas les será de aplicación la presente 
Ley, sin perjuicio de la aplicación de la normativa fo-
restal en lo relativo a sus características y aprove-
chamientos forestales, así como de la que les corres-
ponda por sus características agropecuarias. 

2. Las dehesas incluidas en los Espacios Naturales 
Protegidos se regirán por su legislación específica, 
por la normativa general vigente, y por las disposicio-
nes de esta Ley en lo que no sea contrario a aquélla. 

Artículo 4. Fines. 

Son fines de la presente Ley:  
a) Promover e incentivar una gestión de la dehesa 

con enfoque múltiple e integral, que tenga en cuenta 
sus posibilidades productivas y la conservación de los 
recursos, garantice su persistencia y sostenibilidad y 
fomente la viabilidad económica de las explotaciones. 

b) Simplificar los procedimientos administrativos 
que afecten a las personas titulares de las dehesas, 
facilitando su relación con la Administración de la Jun-
ta de Andalucía.  

c) Fomentar el desarrollo económico y la mejora de 
la calidad de vida de la población del medio rural liga-
da a la dehesa, elevando sus rentas y fijando sus po-
blaciones. 

d) Preservar el patrimonio genético, tanto animal 
como vegetal, característico de este agrosistema. 

e) Promover las producciones ecológica e integra-
da en la dehesa. 
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f) Diferenciar, promocionar y poner en valor los 
productos y servicios que ofrece la dehesa. 

g) Fomentar la investigación y transferencia de tec-
nología y conocimiento relacionados con la dehesa 
con el objetivo de mejorar su conservación y sosteni-
bilidad.  

h) Fomentar y difundir los valores de la dehesa pro-
moviendo líneas de sensibilización y educación ambien-
tal para la sociedad en general y al sector educativo en 
particular. 

TÍTULO I 
GESTIÓN SOSTENIBLE DE LAS DEHESAS 

CAPÍTULO I 
Plan Director de las Dehesas de Andalucía 

Artículo 5. Definición.  

El Plan Director de las Dehesas de Andalucía será 
el instrumento de planificación general para las dehe-
sas. Dicho Plan tendrá la consideración de Plan con 
Incidencia en la Ordenación del Territorio de los pre-
vistos en el Capítulo III de la Ley 1/1994, de 11 de 
enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Su elaboración se realizará 
con la participación de las organizaciones representati-
vas del sector, y será aprobado por el Consejo de Go-
bierno previo informe de la Comisión Andaluza para la 
Dehesa, a propuesta de las Consejerías con compe-
tencias en materia de agricultura y de medio ambiente. 
Tendrá una vigencia de veinte años, con revisiones in-
termedias quinquenales, sin perjuicio de otras revisio-
nes que se realicen a petición de la citada Comisión. 

Artículo 6. Contenido. 

 1. El Plan Director incluirá, entre otros, los siguien-
tes contenidos: 

a) La caracterización de las dehesas de Andalucía. 
b) El diagnóstico de la situación actual de las mis-

mas, desde los puntos de vista social, ambiental, eco-
nómico y cultural, así como de sus aprovechamientos, 
identificando los factores claves de su sostenibilidad.  

c) El análisis de nuevos usos y oportunidades para 
la dehesa. 

d) Las estrategias de actuación que, entre otras, 
podrán contener: 

1.º Buenas prácticas de gestión de las dehesas. 
2.º Formación para técnicos especialistas en dehesa. 
3.º Coordinación interadministrativa y de simplifica-

ción de los procedimientos para la gestión de estos 
espacios. 

4.º Cooperación en materia de investigación e in-
novación para contribuir al fomento de la dehesa. 

e) El órgano de participación y coordinación al que 
corresponderá el seguimiento y revisión, cuando pro-
ceda, del propio Plan. 

2. El citado Plan se elaborará teniendo en cuenta los 
Planes de Ordenación de Recursos Forestales previs-
tos tanto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes, como en la Ley 2/1992, de 15 de junio, Fores-
tal de Andalucía; y los Planes de Ordenación de los 
Recursos Naturales previstos en la Ley 42/2007, del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad.  

 CAPÍTULO II 
Planes de Gestión Integral 

Artículo 7. Definición.  

El Plan de Gestión Integral es el documento que re-
fleja la ordenación de la explotación bajo una perspecti-
va integral, teniendo en cuenta su organización produc-
tiva incluyendo la producción ganadera o cinegética 
mediante el aprovechamiento de pastos y arboledas, la 
producción agrícola y forestal y la biodiversidad presen-
te en la misma, así como de otros usos de la dehesa. 

Artículo 8. Objetivos específicos de los Planes de Ges-
tión Integral.  

 Los Planes de Gestión Integral contribuirán a que 
las dehesas se gestionen de manera integral y racio-
nal, respetando su multifuncionalidad, y promoviendo 
la sostenibilidad de sus funciones productivas y eco-
lógicas, buscando que el aprovechamiento económico 
sea compatible con la conservación de sus recursos 
naturales. 

Artículo 9. Contenido. 

 1. Los Planes de Gestión Integral recogerán la 
aplicación de los criterios y normas establecidas en el 
Plan Director de las Dehesas de Andalucía, y demás 
legislación aplicable a la gestión de las dehesas. 

2. Los Planes de Gestión Integral deberán contener, 
al menos, un análisis y diagnóstico de la explotación, 
de sus recursos naturales y de sus aprovechamientos y 
una programación de las actuaciones ganaderas, pas-
cícolas, silvícolas, agrícolas, cinegéticas y de cualquier 
otro tipo que se llevarán a cabo durante el periodo de 
vigencia del Plan. 

3. Reglamentariamente se establecerán las direc-
trices generales a que habrán de ceñirse estos Planes 
y la complementariedad y correspondencia con otros 
instrumentos de planificación a los que, en particular, 
puedan estar sometidas las dehesas que constituyan 
el objeto de los mismos.  
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Artículo 10. Presentación, aprobación, seguimiento y 
control. 

1. Los Planes de Gestión Integral podrán ser pre-
sentados de forma voluntaria por las personas titula-
res de las dehesas. Reglamentariamente se estable-
cerán los órganos de las Consejerías competentes en 
materia de agricultura y de medio ambiente para su 
aprobación, así como el procedimiento para su poste-
rior evaluación. El plazo máximo para resolver y notifi-
car la resolución será de seis meses desde la presen-
tación del Plan, pudiéndose entender aprobado por 
silencio administrativo una vez transcurrido dicho pla-
zo sin que se haya notificado resolución expresa.  

2. En las dehesas situadas en los Espacios Natura-
les Protegidos declarados al amparo de la Ley 2/1989, 
de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos y se establecen medi-
das adicionales para su protección y de forma previa a 
la aprobación del Plan de Gestión Integral, será nece-
sario un informe elaborado por el órgano correspon-
diente de la Consejería competente en materia de me-
dio ambiente sobre la adecuación del mismo al Plan de 
Ordenación de Recursos Naturales y al Plan Rector de 
Uso y Gestión. Una vez aprobado el Plan de Gestión 
Integral, para la ejecución de las acciones contempla-
das en el mismo, sólo será necesaria la previa notifica-
ción a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente del inicio de dichas acciones, salvo que se 
trate de las actividades cinegéticas contempladas en 
los artículos 83 y 84 del Decreto 182/2005, de 26 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Ordena-
ción de la Caza, para cuyo desarrollo se estará a lo 
dispuesto en los citados artículos. 

3. Las actuaciones previstas en los Planes de Ges-
tión Integral serán objeto de seguimiento y control por 
parte de la Administración competente en cada una de 
las materias incluidas en el mismo. 

Artículo 11. Efectos.  

1. Los Planes de Gestión Integral de las Dehesas 
tendrán la consideración y surtirán los mismos efectos 
que los proyectos de ordenación de montes, los planes 
dasocráticos, los planes técnicos o cualquier otro de los 
instrumentos a los que hace referencia el artículo 33 de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y el 
artículo 62 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal 
de Andalucía, siempre que cumplan con los conteni-
dos y requisitos previstos para los mismos. 

2. La aprobación de un Plan de Gestión Integral 
implicará la autorización de todos los aprovechamien-
tos y trabajos forestales, agrícolas y ganaderos que 
tengan lugar en la dehesa conforme al citado Plan, 
durante su periodo de vigencia, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación forestal, agrícola y ganade-

ra, siempre y cuando las actuaciones se encuentren 
recogidas en el plan aprobado.  

Artículo 12. Duración. 

1. Los Planes de Gestión Integral tendrán una du-
ración de diez años, pudiendo ser objeto de prórroga y 
sin perjuicio de su revisión después de este periodo.  

2. Reglamentariamente se establecerá el procedi-
miento de renovación, modificación, prórroga y subro-
gación de los Planes de Gestión Integral. 

CAPÍTULO III 
Comisión Andaluza para la Dehesa 

Artículo 13. Creación. 

Se crea la Comisión Andaluza para la Dehesa co-
mo órgano de coordinación, colaboración y propuesta 
de la Administración de la Junta de Andalucía con las 
funciones que se determinan en el artículo siguiente.  

Artículo 14. Funciones. 

  La Comisión Andaluza para la Dehesa tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Coordinar las actuaciones administrativas, ve-
lando por que se cumplan los principios que deben 
regir la gestión de las dehesas y por la coherencia en-
tre las diferentes actuaciones, normativas y ayudas 
destinadas a las mismas. 

b) Coordinar los trabajos de elaboración del Plan 
Director de las Dehesas de Andalucía y emitir informe 
previo a su aprobación. 

c) Proponer actuaciones para la protección, con-
servación, mejora, divulgación y sensibilización de los 
valores asociados a la dehesa.  

d) Proponer medidas para el fomento de la investi-
gación y formación sobre la dehesa. 

e) Las que se determinen reglamentariamente. 

Artículo 15. Composición y funcionamiento. 

1. La composición, el funcionamiento y el régimen 
jurídico de la Comisión Andaluza para la Dehesa, de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo II del Tí-
tulo IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, se determinará 
reglamentariamente.  

2. La Comisión Andaluza para la Dehesa quedará 
integrada por representantes de las Consejerías con 
competencias en agricultura y en medio ambiente, con 
rango, al menos, de Director o Directora General.  
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TITULO II 
INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN 

Artículo 16. Investigación sobre la dehesa.  

En desarrollo del Plan Director de las Dehesas de 
Andalucía y en coordinación con las Consejerías compe-
tentes en agricultura y en medio ambiente, el Instituto 
Andaluz de Formación Agraria, Pesquera, Agroalimenta-
ria y de la Agricultura Ecológica (IFAPA), promoverá, im-
pulsará y fomentará la coordinación con las Universida-
des y otros Organismos Públicos de I+D, las líneas de 
investigación en relación con la dehesa, especialmente 
las relacionadas con los principales problemas que 
amenazan su continuidad, cuya consideración tendrá 
carácter de prioritario dentro de los programas de in-
vestigación públicos, especialmente todas las actuacio-
nes relacionadas con la lucha contra el cambio climáti-
co, el fomento de la biodiversidad, la producción de 
alimentos de calidad diferenciada, la prevención de los 
incendios forestales y el desarrollo sostenible. 

 Artículo 17. Formación sobre la dehesa. 

Dentro del IFAPA se establecerán líneas específi-
cas dedicadas a la dehesa en las que se incorporarán 
los materiales formativos y divulgativos, teleformación 
y asesoramiento en línea. A través de estas líneas se 
facilitará la formación y el asesoramiento a los servi-
cios de asistencia técnica para las Dehesas que se 
constituyan, siendo sus prioridades más inmediatas el 
desarrollo de materiales didácticos y la formación de 
técnicos y especialistas en buenas prácticas de ges-
tión de las dehesas.  

Artículo 18. Medidas específicas de Investigación, 
Desarrollo y Formación (I+D+F). 

El IFAPA incorporará a su programa sectorial, de-
ntro de sus líneas estratégicas, las medidas de I+D+F 
necesarias para el cumplimiento de los fines de esta 
Ley y específicamente, las siguientes: 

a) Prácticas de gestión del suelo para el manteni-
miento o el aumento de los niveles de materia orgáni-
ca del suelo que proporciona capacidad de resistencia 
frente a las situaciones de estrés climático. 

b) Prácticas de regeneración y mantenimiento del 
arbolado que contrarresten el decaimiento del mismo. 

c) Modelización de los usos de la dehesa y elabo-
ración de un sistema de ayuda para la decisión de cul-
tivo y para la adecuación de la carga ganadera y cine-
gética con criterios de sostenibilidad. 

d) Prácticas culturales con bajo impacto en el suelo 
para el control de la erosión. 

e) Valoración de las externalidades: valor paisajís-
tico y recreativo, cosecha de agua, conservación de la 
biodiversidad, fijación de CO2. 

f) Caracterización nutricional y comercial de los 
productos singulares de la dehesa. 

g) Aprovechamiento energético de la biomasa: Res-
tos de poda y desbroce, residuos de cultivos.  

h) Estudio de los efectos del cambio climático sobre la 
producción de pasto y frutos y sobre la reproducción de 
las principales especies ganaderas y cinegéticas.  

Artículo 19. Centro Andaluz de Investigación de la De-
hesa.  

El IFAPA promoverá la creación, como Agente del 
Sistema Andaluz del Conocimiento, del Centro Andaluz 
de Investigación de la Dehesa, como uno de los previs-
tos en la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la 
Ciencia y el Conocimiento, en el que participen las uni-
versidades andaluzas, otras organizaciones privadas de 
investigación y las empresas y asociaciones del sector.  

TÍTULO III 
FOMENTO, PROMOCIÓN Y CONSERVACIÓN 

DE LAS DEHESAS 

Artículo 20. Medidas de fomento. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía es-
tablecerá las medidas de fomento necesarias para fa-
vorecer la consecución de los objetivos de esta Ley, 
con pleno respeto a la normativa comunitaria y nacio-
nal vigente.  

2. Al objeto de incentivar la presentación de Planes 
de Gestión Integral por parte de los titulares de explo-
taciones de las dehesas, se considerarán como crite-
rio de prioridad en la concesión de ayudas sectoriales 
ganaderas, agrícolas, forestales y ambientales: 

a) Tener aprobado dicho Plan de Gestión Integral. 
b) Tener suscrito el contrato territorial a que se 

hace referencia en el artículo 21.1. 
c) Estar situadas en las zonas delimitadas como 

prioritarias de acuerdo con la Ley 45/2007, de 13 de di-
ciembre, en la Red Natura 2000 o en un Espacio Natu-
ral Protegido. 

d) Estar gestionadas según los criterios de la pro-
ducción integrada, la agricultura y ganaderías ecológi-
cas o contar con certificación forestal.  

Artículo 21. Dehesa y desarrollo rural sostenible. 

1. Para garantizar la eficacia y optimización en la utili-
zación de los recursos públicos que se destinen a cum-
plir los fines marcados en el artículo 4, se fomentará, en-
tre otros instrumentos, la firma de contratos territoriales 
que promuevan el mantenimiento y la mejora de una ac-
tividad agrícola, ganadera y forestal suficiente y compa-
tible con el desarrollo sostenible de la dehesa.  
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2. Los Grupos de Desarrollo Rural podrán coordi-
nar acciones concretas de conservación y mejora de 
estos espacios, pudiéndose abrir vías de colaboración 
con otros Grupos de otras comunidades autónomas, 
en las que esté presente la dehesa como sistema de 
explotación de la tierra. 

Artículo 22. Servicios de asistencia técnica para la 
dehesa. 

1. Se fomentará la constitución de servicios de asis-
tencia técnica para las dehesas como entidades de ini-
ciativa pública o privada para el asesoramiento a las per-
sonas titulares de dehesas, con la finalidad de promover 
una gestión en las mismas adecuada a los principios de 
la presente Ley. Reglamentariamente se establecerán 
los requisitos para la constitución y autorización de di-
chos servicios de asistencia técnica para la dehesa. 

2. Asimismo, se fomentará el asociacionismo de ti-
tulares de dehesas para la contratación de técnicos 
que apoyen la realización y seguimiento de Planes de 
Gestión Integral.  

Artículo 23. Medidas de promoción. 

Para fomentar el conocimiento de las característi-
cas naturales, sociales y económicas de la dehesa, 
así como de los productos que se generan en este en-
torno, se establecerán programas de promoción de los 
mismos, con especial atención a las producciones de-
rivadas del cerdo ibérico criado en régimen extensivo 
y el corcho. Asimismo, se establecerán líneas de difu-
sión dirigidas a la formación e interpretación sobre la 
dehesa en los aspectos anteriormente señalados. 

Artículo 24. Medidas de protección. 

1. En los procedimientos de prevención ambiental 
que afecten a dehesas deberá tenerse en cuenta esta 
circunstancia a la hora de valorar las medidas de pro-
tección y restauración que se propongan o la ausencia 
de tales medidas.  

2. En los Planes de Ordenación de Recursos y demás 
figuras de planificación que afecten a espacios naturales 
protegidos, se identificará el territorio ocupado por dehe-
sas y se promoverán, en su caso, medidas específicas 
de conservación, restauración y mejora, formulando crite-
rios orientadores para las actuaciones públicas y priva-
das, con objeto de que sean compatibles con su conser-
vación.  

Disposición adicional única. Censo de Dehesas de 
Andalucía. 

1. Las Consejerías competentes en materia de 
agricultura y de medio ambiente constituirán un censo, 
cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente, 
en el que se anotarán las dehesas existentes en An-
dalucía, a partir de los datos de los que dispongan 
como consecuencia del ejercicio de sus competencias 
en la materia. En todo caso, la anotación en dicho 
censo será requisito previo para el acceso a las medi-
das de fomento que se establecen en la presente Ley.  

2. Dicho censo se hará público a través de los me-
dios que garanticen su conocimiento por las personas 
interesadas, las cuales podrán requerir su inclusión en 
el citado censo o la modificación de los datos existen-
tes en el mismo, mediante una comunicación al efec-
to. Las citadas Consejerías comprobarán, previamen-
te a su anotación, que las explotaciones cumplan los 
requisitos que se establecerán reglamentariamente, 
para su consideración como dehesa a los efectos de 
esta Ley. 

Disposición transitoria única. Planes Técnicos Fores-
tales aprobados. 

 Los Planes Técnicos Forestales aprobados en el 
marco de la legislación forestal a la fecha de entrada 
en vigor de esta Ley, se podrán incorporar en los co-
rrespondientes Planes de Gestión Integral de las De-
hesas si cumplen con lo exigido en los mismos, de 
acuerdo con los criterios que establezca la Comisión 
Andaluza para la Dehesa.  

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 

 El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a 
efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 
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